
Guayaquil, 4 de agosto del 2014 

Señor Don 
Juan Eduardo Aguirre Román 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia LUMONSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

contados desde la inscripción del Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Según consta en el Artículo Décimo Quinto, de los Estatutos Sociales de Constitución de la compañía, 
entre sus atribuciones, le corresponderá subrogar al Gerente Genera! en los casos de falta, impedimento 
temporal o renuncia. 

La Compañía LUMONSA S.A., se constituyó el 15 de mayo de 1989, en virtud de la Escritura Pública 
autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, la misma 
que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de marzo de 
1994. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funcion 

    
Muy atentamente, 

Roberto Andrés Aguirre Román 
Setretario de la Junta 

RAZON: Yo Juan Eduardo Aguirre Román de nacionalidad ecuatoriana acepto el nombramiento de 
PRESIDENTE de la compañia LUMONSA S.A. conferido a mi favor, 

Guayaquil, 4 de agosto del 2014 

Xx ló Lo, 

Juan EduardyA; úlrre Román 
C.C. $$ 090308549-6 

PRESIDENTE 

 



  

% Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.251 
FECHA DE REPERTORIO:06/nov/2014 

HORA DE REPERTORIO: 11:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LUMONSA S,A., 
a favor de JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN, de fojas 46.774 a 

46.776, Registro de Nombramientos número 15.084. 

ORDEN: 55251 
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EGADO     Guayaquil, 10 de noviembre de 2014 

REVISADO POR-/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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